· Por un cambio de “CONDUCTA” en nuestra sociedad

STOP ACCIDENTES organiza el III FORO CONTRA LA VIOLENCIA VIAL

Fecha: MARTES 16 de mayo 2006

Hora: Inauguración 9:30 h – Ministro de Justicia

Lugar: SALON DE ACTOS del MINISTERIO DE INTERIOR

C/ AMADOR DE LOS RÍOS Nº 7 - MADRID

Madrid, 11 de Mayo del 2006.   El próximo martes 16 de mayo, Stop Accidentes organiza el "III FORO Contra la Violencia Vial para promover un CAMBIO DE CONDUCTA en nuestra sociedad. El acto de inauguración contará con la presencia del Ministro de Justicia, Fernando López Aguilar, entre otras personalidades del mundo de la seguridad vial.

La Asociación Stop Accidentes, asociación en constante lucha por reducir la siniestralidad vial, organiza el próximo martes 16 de mayo, el III Foro contra la Violencia Vial. El acto, encaminado a “promover un pacto social contra la violencia vial para prevenir y poder crear una nueva cultura de la seguridad vial”, contará en su inauguración con el Ministro de Justicia, el Excmo. Sr. D. Fernando López Aguilar, que estará acompañado de los subsecretarios de interior y defensa, y asistirán un gran número de personalidades y profesores vinculados a la Universidad, para que desde la ética del comportamiento social, se atienda la necesidad de una educación ciudadana en valores y la imprescindible ayuda de los medios de comunicación, actores principales para transmitir mensajes a la opinión pública.

Stop Accidentes organiza el III FORO Contra la Violencia Vial con la voluntad de generar debate y promover un pacto social contra la violencia vial, para prevenir y poder crear una nueva cultura de la seguridad vial: la sociedad está inmersa en un mundo de consumo y de prisas, la justicia y la educación no actúan o actúan tarde, la siniestralidad vial a nivel mundial es una verdadera pandemia, un problema social y cultural que está sin resolver, y por último, el ciudadano no está sensibilizado, le falta información y educación.

La conducta humana en cuanto a la movilidad es un fiel reflejo del comportamiento social, y las víctimas del tráfico silenciadas por una sociedad indiferente, sufren olvidadas un enorme drama humano y familiar.  Stop Accidentes exige para todas las víctimas de los siniestros de tráfico una atención institucional, único camino para acabar con la indiferencia social.

El acto se realizará en el salón de actos del Ministerio del Interior (C/ Amador de los ríos, 7.  MADRID) y finalizará por la tarde a las 18:00h., clausurando el evento el Ilmo. D. Pere Navarro i Olivella, Director General de Tráfico. Junto a la nota de prensa, te adjunto el programa de la jornada.

Esperamos poder contar con tu presencia, y saludarte personalmente. Un saludo.
Gabinete de Prensa STOP ACCIDENTES

(Departamento de Comunicación - CEA)



Tlf. 91 557 68 29
 (Nuria Alonso)






e-mail: comunicacion@cea-online.es 

www.stopaccidentes.org

Sede Central: 932700362

Stop Accidentes:

Desde el 15 de septiembre del 2000 la Asociación STOP-ACCIDENTES trabaja sin cesar para conseguir los fines de Ayuda y Orientación a los Afectados por Accidentes de Tráfico. El mensaje que quiere mandar esta asociación sin ánimo de lucro es de solidaridad con todas las personas víctimas de un accidente de tráfico y/o afectadas por la desaparición brutal, por inesperada, de un ser querido .

STOP-ACCIDENTES niega hechos hechos aceptados pasivamente por la sociedad; de ahí nace su compromiso. Desde la Asociación quieren reivindicar los derechos de las personas, ayudar a las víctimas y sus familiares, denunciar las irregularidades, informar y fomentar la educación vial, colaborar y pedir que se aplique la Ley con rigor con el único afán de conseguir reducir el dramático problema de los siniestros en el tráfico, para proteger la vida, para que nadie tenga que sufrir la presencia de la ausencia.

· Desde la rebeldía para sacar del “silencio” a las miles de tristezas y dramas diseminados en cualquier punto kilométrico de las carreteras de España, STOP-ACCIDENTES lucha por:

· Exigir a las administraciones implicadas resolver el problema de la inseguridad vial con Medidas eficaces y urgentes así como prestar una mayor atención tanto psicológica como jurídica a las víctimas y sus familiares. 

· Exigir responsabilidad y voluntad política para: educar mejor, invertir en infraestructuras seguras, informar adecuadamente, legislar con más severidad y hacer cumplir la Ley

· Concienciar a la opinión pública de la necesidad de un cambio de comportamiento con el fin de alcanzar una convivencia en armonía tanto en vías urbanas como en carretera. 

LA RESIGNACIÓN TRAE COMO CONSECUENCIA LA INDIFERENCIA DE LA SOCIEDAD Y ES LO QUE TENEMOS QUE COMBATIR SI QUEREMOS CONSEGUIR REDUCIR LOS ACCIDENTES.




































